
ENTE PÚBLICO PRINCIPALES NECESIDADES 
IDENTIFICADAS

COMENTARIO O RECOMENDACIÓN

Alcaldía Álvaro Obregón

Alcaldía Azcapotzalco

Alcaldía Benito Juárez

Alcaldía Coyoacán

Alcaldía Cuauthémoc 

Alcaldía Magdalena Contreras

Alcaldía Venustiano Carranza

Caja de Previsión para Trabajadores/as a Lista de 
Raya
Centro de Comando Control Computo 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la CDMX 
(C 5)

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

Fondo de Desarrollo Económico y Social

Heróico Cuerpo de Bomberos

Instituto de la Juventud

Instituto de las Personas con Discapacidad

Instituto de Verificación Administrativa

Instituto Local de Infraestructura Educativa

Planta de Asfalto

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

CRNI COMENTARIOS O RECOMENDACIONES SOBRE LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS
POR UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO

PERIODO: ENERO-MARZO 2019

Establecer un calendario de asesorías para la identificación y definición de la 
problemática a atender, propiciando que la construcción del Diagnóstico, Causas, Efectos, 
Situación de las Mujeres y Hombres, así como el Objetivo de Género, tengan cogruencia y 
respondan a una Cadena Causal. De este modo, la elaboración de indicadores de género 
será pertinente y permitirán medir avances intermedios, que apunten a la generación de 
indicadores de resultados, que finalmente nos permitirán medir el impacto en la Política de 
Igualdad Sustantiva de la Ciudad de México. 

En la construcción del indicador se debe tener en cuenta la dimensión de análisis: qué 
queremos medir, cómo lo podemos medir y para qué medirlo. Esto nos permitirá lo 
siguiente: 
1. Que el nombre del indicador sea preciso, que exprese claramente lo que se va a medir. 
2. Identificar una relación de variables(porcentaje, proporción, tasa, razón, índice, etc.) 
acompañado del elemento a medir.
3. Que sea específico (no debe repetir el objetivo).
4. Que sea congruente con el método de cálculo, así como con la unidad de medida.

Que las unidades responsables del gasto 
utilicen la metodología planteada por la 
Secretaría de Adminsitración y Finanzas para 
la construcción del Marco de Política Pública 
y establezcan sus objetivos y metas físicas y 
financieras con base en un diagnóstico desde 
la perspectiva de género que les permita que 
sus informes presenten datos claros y 
precisos sobre el avance y/o cumplimiento a 
la política de igualdad sustantiva de la 
CDMX.
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Secretaría de Seguridad Seguridad Ciudadana

Universidad de la Policía

Agencia de Atención Animal

Alcaldía Iztacalco

Alcaldía Magdalena Contreras

Alcaldía Tláhuac

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Corporación Mexicana de Impresión S.A. de 
C.V.

Fondo de Desarrollo Económico y Social

Fondo Mixto de Promoción Turística

Heróico Cuerpo de Bomberos

Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Obras y Servicios

Que las unidades responsables del gasto 
utilicen la metodología planteada por la 
Secretaría de Finanzas para la construcción 
del Marco de Política Pública y establezcan 
sus objetivos y metas físicas y financieras 
con base en un diagnóstico desde la 
perspectiva de género que les permita que 
sus informes presenten datos claros y 
precisos sobre el avance y/o cumplimiento a 
la política de igualdad sustantiva de la 
CDMX.

Que la información requerida en el Marco de Política Pública se vincule y sea congruente 
en la detección de la problemática a atender, sus causas y efectos, así como la afectación 
de manera diferenciada para mujeres y para hombres, incluyendo datos estadísticos que 
respalden la narrativa de este apartado, ya que es el sustento por el cual se implementan 
los programas, proyectos, acciones y servicios con el recurso asignado a la reducción de 
brechas. 
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Todos los Entes públicos

En el marco del cambio de Administración, 
es importante que las unidades responsables 
del gasto se den a la tarea de conocer la 
normatividad en materia de igualdad 
sustantiva y de programación y presupuesto, 
así como el Programa Especial de Igualdad 
de Oportunidades y No Discriminación  hacia 
las Mujres de la Ciudad de México (PEIODM), 
con la finalidad de dar cumplimiento a cada 
uno de estos instrumentos.

La alineación al PEIODM debe ser congruente con las acciones reportadas por los Entes 
públicos, toda vez, que esto permitirá visibilizar de manera efectiva la incidencia de las 
Unidades Responsables del Gasto en la política de igualdad del Gobierno de la Ciudad de 
México, así como poder análizar si están atendiendo los Objetivos de este Programa.


